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miCÜLO DE OFICIO.

S.. M. la Reina nuestra Señora (q, D. g.) y su augusta Real familia oontinúan sin novedad en su importante salud.

Relación que se cita en la condición 4.* y otras varias de las que preceden. (Véaee el Boletín def Jueves <0.)
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¿e la provineia «te Zan^oz».

Circular numero 40'2.

La persona (fue hubiere per
dido la Acima parte de. uu vi- 
Hete de la lotería que ha.de 
sortearse en Madrid el día 
del presante mes y año, pue
de pi-eseltarse en la Secreta
ria de este Golderno de pre^ 
vincia, donde le será entre-

, p 1 UOblUlUU UcHd «ivuiuai IV 4UV¡ado juStillCadíl que sed SU Zaragoza 11 (le Diciembre de 1363.—P!

perlenenicia en debida forma. 
Zaragoza 14 de Diciembre de
1863.—Juan Alonso Colme' 
nares.

Circular número 60.

Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia de 
esta provincia, procurarán la captura 
deMannel Serrano y Gimeno cuyas se
ñas se espresan á continuación. En el 
caso de ser habido lo remitirán con 
toda seguridad á disposición del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad que lo 
reclama, dándome conocimiento para 
lo que proceda. Zaragoza 11 de Di
ciembre de 4863.—Juan. Alonso Col
menares. q q q MelgAjlAAlfl

Señas del reclamado.

De 31 años de edad, estatura menos 
de o pies, buen color pintado de vi
ruelas, pelo negro, barba cerradá; viste 
pantalón chaleco y chaqueta de pana 
y alpargatas.. Es vecino de esta ciudad 
habitante calle de San. Blas núm. 41 y 
de eáado soltero. • h-

Circular númerir 38

' Los alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia de 
esta provincia procurarán la eqptura de 
Mariano Gil natural de Murero, de 
las señas que á continuación se espre- 
san. "En el caso de que fuere habido 
lo remitirán á disposición niel Alcaldes 
del mencionado pueblo que lo*reclama, 
dándome conocimiento para los efectos, 
que procedan, Zaragoza 11 de Diciem
bre de 1865.—Juan Alonso Colmena
res." '

. Señas de Mariano Gil.
■ - : ;• ¡fi'jVflOO íl ,80p

He 18 años de edad, estafara régu- 
delgado de cuerpo moreno barba, 

pelo negro, viste camisa de co- 
ton blanco, chaleco de algodón mora
do con cuadros pequeños y usado, cha
queta de pana, faja morada de mal CO-'

con cuadros pequeños calzoncillos de
epton blanco, medias de estaiiobce azul 
alpargatas abiertas al uso del país, dos 
pañuelos uno de percal color de rosa 
y el otro dé seda colormoradu, manta 
de lana blanca y negra. Lleva cédula 
dé vecindad con el núm. 8 dada en 
'dórero en 18 de Marzo de 1862.

Circular número 506.

Miguel Lázaro y Sánchez, Administra
dor que fué en los años 181'), al 20, 
del estado de Mequinenza pertenecien
te al Excmo. Sr. Duque de Medinaceli 
y en su defecto á sus herederos que se- 
presenten en este Gobierno de provin- 
dia á contestar á los raparos puestos 
qn las cuentas de dicho estado córres- 
úondientés a los años 1'819, 1820, 
1823, 1821, y 1825. Zardgoza 7 de 
Diciembré de 1803.—Juan Alonso
Coimanares. 3

Los alcaldes, Guardia civil y emplea
dos en el cuerpo de vigilancia de esta 
provincia procurarán la captura de los 

’ désettores franceses. Francisco Gonssi, 
Bertrand Saint Martin, y Juan Lasallo-, 
cuyasseñas se espresan á continuación. 
E¡r.el caso.de que fqersn habidos los 
remitirán con toda seguridad á mi dis-
posición para acordar ¡o qtie proceda.

Juan Alonso Colmenares.

. .. . Señal de los reclaniados.

Francisco Gonsi es de 20 años de 
edad^estatura regular,^ pelo castaño, 
ojos pardos, nariz (‘egulaf barba na

. cíente cara larga., color sano.
Bertrand Saint Martin-, es de 36

años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos p: rdos, üariz regular, ■ barba cer
rada, cara regular, color sano, tiene 
una cicatriz en la frente y. lado dere-
cho. "í;' - ■. ■ ■: ,

Juan Lasallo, es de 33 años de edad 
estatura cumplida, pelo cejas j ojos 
castaños, nariz barba y boca regular, 
color moreno y sano.

Circular número 150,

Los Alcaldes, Guardia civil y 

ADMINfSTRAGION PRINCIPAL . 
de Hacienda pulirá de la provincia ' 

i • de Zaragosa. : -o 
I . SUBSIDIO

El dia 4 o del actual terminna el se
gundo trimestre del pre.eAte áño dco-( । 
nómico para la redeccion y curso de 
las relaciones de Altas y tiaras á. las ; 
matriculas las de’ la contá'ibucion del 
Subsidio ItidustFÍal y de Comercio, 
ocurridas durante los tred meses an
teriores, según 1) establecido por la 
disposición segunda • de* la circular in- 
s^erto en él* Bolecin de la provincia 
nüm. 469, FAta circular y la que apa» 
rece 'en el nüm. 178 resuelven ctian- 
tías dudos pudieran ocurrir.

La Administración recomienda á los • 
Sres. Alcaldes y ^ecretarioside Ay«n* 
ÍmidhÜ ¡lean detenidamente ambas 

irculares y pongan especiad cuidado 
en lá- redacción, y documentación de 
las expresadas relaciones, que han de 
Obrar en esta oficina, precisamente, 
antes-del’ dia 24; y. se complace en 
Creer que la precisión y la exasatitud 
fen el cumplimiento de este servicio, 
la evitarán la necesidad de todo reparo 
y la siempre’desagradable, deteuerque 
acordar medidas coercitivas. Zaragoza 
40 de Diciembre de 1863.=P. O. 
Lorenzo Miguel Sánchez.

em
pleados en ql cuerpo de vigilancia de 
esta provincia procurarán la captura 
dé Pedro Lahoz y Alberó hijo de Pe
dro y Joaquina, de 21 años dé edad, 
soltero, jomatéra, natural de Oliete y 
vecino que fué de esta Ciudad á quien 
se le sigue causa por haberse fugado 

' del presidio de Ceuta. En él caso de 
’ qué fuere RaSdo lo remitirán con la 
i mayor seguridad a-disposición de. este

Gobierno de provideiá. para los. efec- 
' tos que procedan. Zaragoza 9 de Di

ciembre de 1863.=Juan Alonso Col
menares.

.81 UvGG
les eof nw etkwtr eoG .

. .n , uu^G lie miurl 8D 
Circular númerp 403. ,J

En el sorteo celebrado el día 12 
del actual pár^ aidjudicar el promio de 
2300 reales concedidos en cada acto á 

. las huérfanas de nailitares ó patriotas 
muertos en compaña ha sido agracia
da con otro premio D.* Juana Josefa 

■ González, hija de D. Diego, cabo de la 
■ milicia nacional de Azcaraz. '

-Lb que se hace saber ea este perio- 
, dico oficial para que llegue

deía interesada. Zaragoza 44 de Di
ciembre de 1863.—Juan Alonso.

bit U< i Oí! Ih 1

Circular número 64.

Por el presento se hace saber á Don 

D. Ramón Octavio de Toledo Juez de 
prioTerAjinslanciíde la tois.tna y ' su 
partido; habiendo visto este inciden
te 111004*10 por José Arabi vecino de 
la ciudad de Zaragoza^ contra José 
Uqued, Francisco Pido y Juan Piuós 
yeicinos de La Almolda y en el que 
tom-bien ta intervenido el Promotor 
fiscal enrcpresenUcion de laHccien- 
da y los Curiales; sobre que se le de
clare al primero pobre para liligar,

Resul¿ando que ■ el demandante 
funda esto prqlension en que es un 
simple jornalero que no tiene recur
sos para sostener el pleito que^pien- 
sá éoíiblar.contra dichos demanda-, 
dos sobre acción real ó más lincas 

i .^’uu) le.|WtoneCc® y que indebida- 
mentuse hallan poseyendo eslís úl
timos. ' ;í i

Resultando qug los demandados 
po se han presmtádb no obstante de 
haber sido citados y emplazados en 
persona según previene la ley de en- 
jmiciamdiilo civil y por su aus ncia 
y rebeldía ¿e bian entendido estos au- 

. tq^^on.los ^sitados del Juzgado.
Resudando quo Prmnolo^ fiscal 

no su apúso á a dejlaracion de po- 
5 bf^za de -dic w tiitfercsado siempre 

qbc justificare los hechos contenidos 

no se apúso á

qhc justificare 
^^{O^pqnda e^.-dheir que c 
do bienes y qué no egerce indi

Carece
egerce industria

TUTiU

La plaza de veterioario de esta 
villa se líalla vacante,'por falleci-

1 09 OlJl •
|¿ cinui 8

' D. Lorenzo Pérez Carlora Ecm<>. del 
Juzgado de primera ¡nstanajai* de 
Pina.

Certifico: Que en el espediente 
que luego' se* mencionorá se ha pro
nunciado la,sentencia, siguiente.

Senleocia—En la villa, de Pina á 
30(deNoviembre de 18,63. el Sr .

de niw^u»»' el áse. .
Considerando que en lérmiuo de 

prueba se ha jóslitiebdo por medio de * 
cuatro teslegoí y un oficio de la ad
ministración de Hacienda pública de 
asta provincia que José Arabi no po
see bienes de ninguna clase ni eger
ce industria alguna.

Fálla:=Qüe debe declarar y de
clara á JosiyArabi pobre para liligaf 
conforme á lo dispuesto en el artí
culo 482 de la citada ley de enjui- 
ciamenlo civil ybajo este concepto con 
derecho á disfrutar de los beneficios

miento del que' la desempefiaba; su 
dotación consiste en cinco mil qui
nientos rs. vn. anuales pagados en 
metálico trimestralmente, por el |de- 
positario del Ayuntamiento, Las 
personas que se crean con los. méritos 
necesarios para su obtención, dirigi- 

>rán sus instancias ifo.cutó^tadás has
ta el34 del mes actual, á esta Al
caldía, cu el que se proveerá. , 

■ Albalafe del Arzobispo 40de Di- | 
cíembre de 4863 =E1 Alcalde, 
Joaquín Clave ría.

concedidos á los de su clase por el 
artículo 191 delamisma y sin per
juicio de lo dispuesto en los artícu-” 
los 498, 499 y 209. Y por esta 
sentencia deíiniiivamenle juzgando, 
laque ademas de leerse en andiencia 
públita y iijai-se los edictos en los si
tios de costumbre se remitirá certifi
cación al Sr. Gobernador civil da la 
provincia para que disponga su in
serción en el Boletín oíiciat; asi lo 

[ pronuncia, manda y firma dicho Sc- 
¡ñor Juez de que yo el Escrfbirtíó 
doy fé.^Ramou Octavio de Tcrledó. 
=Ante mí.—LorenzoPerez Carlo- 
ra.=Asi resolta del relacionado es
pediente á que me remito. Y para su 
insereiOti en- él Boletín oficial de esta 
provincia libro la presénte cerlifich^ 
cion que firmo en Pina á 4 de Di
ciembre de 4-863.—Lorenzo Pere?
Carlora.
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

1863 
^noviembre 5

6

40

12

16

24

22

24

26

A. D. Marcelino.Sebastian 4940 car
gas de ladrillo á 14 rs. vn. . . . 21340

A D. Antonio López 136 millares la
drillos á 220 rs. . . , . . . 29920

A D. Marcelino Sebastian 1564 car
gas ladrillo á 11 rs. . . . , . 24756

A D. Vicente Liria una cuenta de 
maderas............................................ 34065

A D. Cristoval Valien una cuenta de
. cerrageria............................................... 11012 20

A D. Manuel Prado una cuenta de
. varios efectos...................................... 3362 25
Al Sr. José Luis una cuenta de cañi

zos espuertas y canastos de mimbre. 1934
A Manuel Botaya por 1000 tejones á 

1 rl. 50 es. ... • . . . 1500
A D. Marcelino Sebastian 806 cargas 

ladrillo á 44 rs, 50 c.................... 9269
A D. Braulio La Rosa por merienda 

y gratificaciones dadas el 10 de Oc
tubre á los operarios de la obra. . 1452 44

Al mismo 1.a quincena de los opera
rios en Setiembre.......................... 1636 98

Id. 2.a quincena id. . . ;. . . 2289 22
Id. 4.a quincena en Octubre. . . . 4114 30
Id. 2.a quincena id. .... . 2334 32
A D. Antonio Gallifa por 4000 reci

bos de suscricion. . . . r, . . 100
A Andresa Tabueña por una cuenta 

demblanqueo hecho ]por su ¡difunto 
esposo Hipólito Ibieca. . , 270. .

A D. José Gallego haberes de los con
finados en este mes.......................... 2089 81

Existencia en efectivo.............................. 22558 86

RU.ik...................... 474004 35

1863 
noviembre l.°

5

6
46
21

23

Existencia en 31 de Octubre. . . . 11492 56
Recibido de los Sres. ejecutores testa

mentarios de D, V. Cabido. . . 51260
Id. de los mismos Señores.. . . , 67833
Id. id........................................................ 10907
Id. de D. Braulio Carrosa por produc

tos estraordinarios........................... 29137 79
15 recibos, suscricion Noviembre... . 374

Ríe. vln............................  474004 35

Zaragoza 30 de Noviembre de 4 863.-= El Deposi
tario, Manuel Dronda.

INTERVENCION.

Importa el cargo hasta la fecha. . . 346638 94

Idem la data........................................... 324080 08

Existencia.................................. 22558 86

Zaragoza 30 de Noviembre de 1863.—El Interven
tor, Fernando Aran da.

D. Jacinto de Alcocer Juez de pri- 
meja instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Hago saber que á virtud de pro
videncia dictada en los autos ejecuti
vos pendientes en este Juzgado á 
instancia de D. José María Miquele- 
na vecino de esta capital contra Ro
sa Oval y sus hijoe que lo son de 
Jaulin sobre pago de maravedís se 
venden como propios de dichos deu
dores que con su tasación á conti
nuación se espresan y son.

Eincas sitas en términos de María.

, Un campo en los Royales de tres 
juntas linda con Francisco y Julián 
Aliaga su valor 600 rs.

Otro una junta en el Varillo de 
los estrechos confronta con Pascual 
Barca y camino en 200 rs.

Otro de siete juntas en los Roya
les linda con Pascual Tena y Maria
no Calvo en 3200 rs.

Otro de una junta en el barranco 
del Tronco confronta con Pascual 
Barrau y Manuel Orlin en 400 rs.

Fincas sitas en Botorrita.

Un campo de siete juntas en la Po- ¡ 
za, linda con José Cristóbal, y monte 
en 3,200. rs.

Otro de desjuntas y media en Ba- 

relia la Tuerta, linda con monte 
blanco, en 500. rs.

Otro de tres juntas en Baldepili, 
linda con monte, en 600. rs.

Otro de una junta en los estrechos 
linda con camino, efi 300. rs.

Fincas sitas en Jaulin. "• '

Un campo de tres Juntas en Val- 
deferrera linda con Pedro Bernal en 
1940 rs.

, Otro en Valderoyuela de tres 
juntas y 4[8 linda con paso de gana
do ó camino en í 100 rs.

Otro en Val de la Puebla de dos 
juntas y i[8 linda coa paso de gana
do en Í800 rs.

Otro en id. de una junta y 6|§ 
linda con paso de ganado en 2500 
reales.

Otro en mojon de la dehesa de 
una junta 4[8 linda con José Lobera 
en 2500 rs.

Otro campo en Mezalocha de una 
junta 4|8 linda con Marcelo Aliaga 
en 600 rs.

Otro en la Somadilla de una jun
ta linda con Juan Murillo en 2000 
reales.

Otro en la Carrasca de 9 juntas 
4[8 linda con monte en 4500 rs.

Otro en el Corsello de tres juntas 
2|8 linda con José Lobera en 4500 
reales.

Otro en la Barella de la centella 
de tres juntas 2[8 linda con camino 
en 4500 rs.

Otro en la balsa de las escaleras 
de cuatro juntas linda con la balsa 
en 3200 rs.

Una casa sita en la plaza de la 
Constitución núm. 2 linda con Fran
cisco Aliaga en 6015 rs.

Otra en en la calle de la Balsa 
núm. 4 í linda con Pedro Cristóbal 
en 3500 rs.

Dos corrales con los cubiertos 
para ganado junto á dicho pueblo 
de Jaulin on 3500, rs.

Un eorral el de la parte baja 
con su cubierto en la partida de la 
carrasca lasado en 2000, rs.

Esta señalado para su venta en 
pública subasta el dia 9 de Enero 
próximo á las once de sn mañana en 
la sala de audiencia de este Juzga
do. Dado en Zaragoza á 9 de Di
ciembre de 1863.=Jacinlo de Al- 
cocer.=Porsu mandado, Domingo 
Puyol. -

Parce no oficial.
MONTE PIO UNIVERSAL.

Se hace saber á los Sres. Sus- 
crilores cuya liquidación acaba de 

practicarse, que hasta 31 de Di
ciembre del presente año, estará 
abierto el pago para los que deseen 
retirar los capilales'que Ies hayan 
correspondido, y que pasada esta 
época se considerará que continúan 
por otro quinquenio, ó por el tiem
po que les falte, si no llega al com
pleto de aquel, con sujeción á los 
riesgos que les correspondan. Con 
respecto á los que la duración de su 
empeño social terminó en 34 de Di
ciembre de 4862, y hasta la citada 
época no se presenten á recoger sus 
capitales, se conservarán éstos á su 
disposición 1 por espacio de cinco 
años, contados desde 4.’ de Enero 
de 4864, sin incurrir en riesgos de 
caducidad, al cabo de los cuales se 
considerarán abandonados en bene
ficio de los demás imponentes, ile 
conformidad con lo que previene el 
artículo 52 de los estatutos. ,

Se recuerda á los Sres. Suscrito- 
res que no hayan presentado 1» 
partidas de bautismo de los asocia
dos, la conveniencia de que remita 
cuanto antes estos documentos, y m  
les ruega estampen al dorso de los 
mismos los números de la póiiiá ó 
pólizas á que correspondan.—^ 
Subdirector, Manuel Galiodo. J

Imprenta de Antonio Gallifo

M.C.D. 2022


